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DI LA PROVINCIA'DE. IBON 
AOVEííTENCIA O F I C I A L . 

Lusgo qi>e los Srcs. Alcaldes y Sccrelarioii icci 
San loa números dol BOLETIS qne correspondan al 
distrito, diapóndrán qno se lije un ejemplar en el si
tio do coatürabrfi rtonde petraaneccrá hasta el recir 
bodclnúmcrosiguicnte. • 

Los Soorotarios cuidarínde conservar los BOLETI-
«ra coleccionados órdonádamente para sn encuader-
ameion que dcbcríi Torificarse cada año» " ' 

SE t U E L I C A LOS LÜNES, MIÉKCOLKS Y VIÉISMiíi. 

So snscribe en laimprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria l i , 
(Puasto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. ^ 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITOI t lAL. 

Las disposiciones de Us Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cunlqmcr anuncio ror-
cetniente al servicio «acional, que dinirine de Irí 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un rttA, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

m S I B S t t C l A DS!. COSSBIO OS MIKISTMS 

S . M . el Eey (Q. D . G.) cont inúa 
«n la Corte sin novedad -en su impor
tante salud. 

De i¡rual beneficio disfrutan la 
Serma . Srn . Princesa de Astúr ine . 
las Sertnae. Srnfi. I n f a n t a s D o ñ e M a 
r ía del P i l a r . Dofia M a i i a de 1» Tas , 
y Doüa • U a r / a ' S u l a l i a . 

SIlNISTEniD DE GOBERNACION. 

H a llamado !a atención del Gobier 
no de S. 5'. i-X hecho que varios 
Ayuntamiento lian convertido en cuar 
teles-para irlojnr ¡os tropas do su 
guarnición loa locales que ocupaban 

sus Eícnel'i* públicas do niños; y que 
algnn ofro tiete proyecto de instalar 
¿ l a Guanl i i , civi l en la casa destina
da A Escuela de ñiflas, adquirida con 
subvención Estado. No desconoce 
el Gobierno que al tomar estas medi
das los A y i i u U u : : n i o s so fundan gn 
la autorización cjr,a les concede, el ar
ticulo 72, cuso 8.", de la ley Munic i 
pal vjgeiite;' reconoce asimismo que 
no debe cegarse á las Corporaciones 
municipales el derecho do disponer 
de los edificios de su propiedad; pero 
considerando que es preciso también 
impedir que esta facultad degenere 
en abuso, y lo liabrá precisamente 
en todos aquellos casos en que se pr i 
ve ú las Escuelas do los locales en 
que se ballun convenientemente ins
taladas para novarlas á otros que no 
reúnan las mismas ó mejores condi
ciones; atendiendo á que tanto el G o 
bierno, como lus Corporaciones m u 
nicipales, están en el deber de dar 
íod» l a preferencia posible a l servicio 
de la instrucción l ública, S. M . el 
B e y (Q. D . G.), de conformidad con 

lo eipuesto por el Ministerio de F o 
mento, ha tenido á -bién mandar: 

1. * Los Ayuntamientos no po
drán disponer do los edificios destina
dos á Escuelas, trasladándoles í otros 
locales sin que ántes hayan habil i ta
do estos convenientemente para su 
instalación inmediata, 

2. * Los locales i que sean trasla
dados las Escuelas hab rán de reunir 
las condiciones, pedagógicas 6 higié
nicas que su destino requiera,, y 
serán iguales por lo miSnos en núme
ro y capacidad á las que áutes ocupa
ban. 

S." No se llevará í «fecto la tras
lación de las Escuelas sin que pré 
viamente sean reconocidos los nuevos 
locales por el Arquitecto provincial 
y por el Inspector do primera ensa 
fianza, los cuales informarAu á la 
Junta de ínstnrecion pública respec
tiva si hay inconvenietite en la tras
lación. 

é." Con vista del d ic t ímen de | 
ambos funcionarios, ¡ns .Tuntas pro-
vincialas expresadas concederán ó ne
g a r á n , seguu corresponda, la RiUor i -
zacion paro trasludur las Escuelas. 
E n caso negativo podrá el A y u n t a 
miento acudir ante el uliuistüvío de 
Fomento por conducto del Goboinodor 

5.a E n niuguu caso ciu autoriza
ción especial del Ministerio de Fo
mento podrán los Ayuntamientos dis
poner de los edificios de Escuelas 
construidos en todo ó en parte con 
svibvencion. 

De Eeal órden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y estricto cumpl i -
raiento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 11 de Noviembre de 
1878.—Homero y nobi»do.—Sr. Go
bernador de la provincia de... 

l 'conelfin de que por los Ayun
tamientos de esta jtromncio se dé 
cumplimiento á tu precitada Seal 
órden he dispuestopti'Mcarla en el 
BotsiwoFici.it.2>ara sn cumplimiento 

León 10 de Diciembre de 1878.— 
ANTONIO SANUOVAL. 

Suhftecrelari*. 

E n vista de una consulta elevada 
á este Ministerio por el Gobernador 
c iv i l de la provincia de Pontevedra, 
dando cuenta de las dificultades sur
gidas para la expedición de las nue
vas cédulas personales, en las que se 
han suprimido las seflos, S. M.-e l 
Rey (q, D,. g.) ha tenido á bien re
solver que todos aquellos documentos 
deben expedirse consignando al res
paldo las seüaa personales del intere
sado, con objeto de facilitar la com
probación de la personalidad del por
tador, haciendo más difícil de este 
modo la suplantación y evitando abu
sos á que pudiera dar lugar la falta 
de este requisito. De Real órden lo 
digo á V . para su cunipl imienío. 
Dios guarde á V . S muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1878.— 
F . Romero —Sr. Gobernador de la ! 
provincia de León. S 

lo que se inserta en este per iódi 
co olicial pura conocimiento de los 
Alcaldes (le la provincia y cumpli
miento de cnanto en ln preinserta 
Jieal órden, se previene. 

l e ó n U de Diciembre de 1878.— 
E l Gobernador. ANTONIO SANDOTAL. 

fiOBIERHO DE PR0VIKC1A. 

SBI'.OION ÜE FDJIENTO 

para los pueblos que no hayan 
tenido lugar, bajo los mismos 
tipos y condiciones publicadas 
en el BOLÍTIN OFICIAL, señalando 
para su celebración los dias del 
mes de Enero próximo correln-
tiros á los de Noviembre en que 
debieron haberse verificado. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en esle periódico olicial para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
y de las personas.qne quieran in
teresarse en las subastas. 

León II ele Diciembrede 1878 
— E l Gobernador, ANTONIO SAN-
.DOVAL. 

Montes. 

No habiendo tenido efecto las 
subastas correspondientes de 
aproveeliamienlos foresíales que 
debieron celebrarse en el mes de 
Noviembre próximo pasado, de 
conformidad con lo prescrito en 
el articulo 110 del Reglamento 
de Montes de 17 de Majo de 
1865, y lo propuesto por el In
geniero Jefe del distrito, lie acor
dado anunciarlas nuevamente 

Negociado de Obras públicits. 

E n vir tud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públ icas , 
Comercio y i l inas en órden de 5 dol 
corriente, se saca á públicn subasta 
el acopio para la reparación del trozo 
1.* de la Sección 1.* de Ja carretera 
de Madr id á la Cornfia, bajo el tipo 
de 103.3i¿5 pesetas con 38 cóat i raos . 

L a subasta, tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia y ante mi au
toridad el día 8 del próximo mes de 
Enero á las doce de su m a ñ a n a , ha
llándose en l a Sección de Fomento el 
prasupuesto y pliego de condiciones 
de manifiesto para los que deseen i n 
teresarse en ella. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose en 
un todo al modelo que á continuación 
s í inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente en la subas
ta será del uno por ciento del presu
puesto de los referidos acopios. 

León 9 de Diciembre de 1878.— 
| K l Gobernador, ANTONIO SAHDOTAI.. 

http://BotsiwoFici.it
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Maiefo de proposic ión 

D . N . N . , vecino de... enterado del 
«uuneio publicado con fecha . . . . del 
próximo paBado mes de Diciembre y 
<ta las condiciones que se exigen para 
li i adjudicación en pública subasta de 
Ida acopios de material de reparación 
del trozo 1* sección 1 * de la carrete
ra de primer órdeti de Madrid í la Co 
ruSa, se compromete á tomar á su 
cargo los referidos acopios con estríe 
t» sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones porla cantidad de. .. 
(en letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Pliego de condiciones particulares 
y económicas qne han, dfi regir 
en la subasta y contrata de acó 
pios para repartición de la car
retera de primer órdeii de M a 
drid d la GoruHa. además ie las 
facultativas que acompañan d 
los presupuestas y de las genera
les, aproiadas por Seal decreto 
de 10 de Julio de 1861. 
Articulo 1.* Para poder formar 

parte en la subasta se exigirá á cada 
licitador un depósito equivalente al 
uno por ciento del presupuesto del 
trozo para cuyos acopios pretenda l i 
citación. L a entrega se hará en la 

' Depositaría del Gobierno c iv i l de la 
provincia y en Madrid en la del M i 
nisterio de Fomento: Él depósito se 
retendrá al mejor postor, hasta que 
se otorgue la escritura de contrata, 
verificado lo cual será devuelto. 

A r t . S." Para el otorgamiento de 
ísi escritura se consignará corno fian
za en la Tesorería respectiva de Ha
cienda pública de la provincia y en 
Madrid en la Cnja general de Depó 
sito, el cinco por ciento de la cantidad 
en que se hubiere adjudicado el re
ñíate Esta fianza quedará en garan
tía hasta que e) Contratista cumpla 
totalmente con las cuii'iiciones de su 
compromiso. 

Árt . 3.° L a escrituro de contrata 
se o torgará ante los escribanos de los 
Gobiernos civiles en las provincias y 
«nte el del Ministerio de Fomento en 
Madrid dentro de los quince diasj'al 
en que se comunique al Contratista 
la aprobación del remate. 

Ar t . 4 ° Se dará principio á la 
ejecución de las obras dentro del tór. 
mino de veinte dias que empezarán á 
contarse desde ¡a propia fecha debien
do darlos por terminados en el plazo 
fijado en el presupuesto. 

A r t . 5.° Se acreditará mensual-
mente al Contratista el importe dé 
'.as obras ejecutadas • con arreglo á lo 
que resulte de l a certificación espedi
da por el Ingeniero. Su abono se ha rá 
en las Tesorerías de Hacienda pública 
de las provincias respectivas. 

A r t . 6." Será de cuenta del Con
tratista, satisfacer los derechos de in 
serción del anuncio para la subasta 
en la Gaceta. Diario de avisos y 
JSoletin oficial de las provincias. 

León 30 d^ Marzo' de 1878.—El 

•Ingeniero encargado, José Nogales. 
—Examinado: E l Ingeniero Jefe, M . 
Echevarr ía . 

Rectificaciones en el Cen
so electoral. 
A j u n t a m i e n t o de Boñar; . 

Electores: fallecidos. 

D. Viclor HodViguez, de Bmlar. 
Raiiiíin ti»reia BaBces, de i J . 

.Francisco Sancbo, de id . 
Angel ÓiliZ; /la id. . 
B-riiar lo Fernandei, de IJ. 
Felipe Alwtreí, de W. 
Julián del Rio, de Barrio. . ,, 
Felipe Castro, de Gramloso. 

' Aquilino Fernandez, de Valdeuastillo 
Marcos del Rio, de Barrio. 
PedroGarcia, de Llama. 
Juan Diez, de Las Bodas. 
Isidora del Blanco, de Colla. 
Torlblo Aller, de Id, 
Froilio Garda, de Voimediano. 
Francisco García, de Voznuevo. 
Julián Muftii, de id . 
Antonio Qnirós, de Pelechas. 
Ambrosio Reguera, de id . 
José Vlllayamlre, de BoBar. 

• Alalias Villayandre, de Falecliaa. -
Salvador (iarcíá, de'id. 
Francisco Villayanilre, de Booar. 

Electores que haii adquirido 
el derecho. 

0. Ramón Sánchez Carrasco, de Bollar, 
Julián González Ordás, de id. 
José i'rleto, de id. 
Antonio Garda, de Adrados. 
Julián Corral, de id . 
Narciso Acevedo; de id. 
Gregorio Vega, de Uraadoso. 
Modesto Ro'Jrigasz, de Id. 
I'nscual Rodríguez, de Id. 
Benito Merino, de id . 
Benito Garda, ele Cereceilo. 
Fernando del Blanco, de id. 
Gregorio Rodríguez, de La Vega. 
José Barba Juan, de id. 
Antonio González Aldeano, de Oville 
Gabriel Morán. de id . 
José Carretero Castillo, de id , 
Pedro Carralero, de id. 
Vlcenle Morán, de i/I. 
Angel Oiei Merino, de Las Bodas. 
José Fernandez, "de id . 
José Fernandez, de Veneros. 
Valentin Fernandez, de id. 
Luis Acevedo, de Colle. 
León Sánchez, de id . 
Pedro Hompanera, mayor, d« id . 
Anicelo Roiirlguez, de Vozmedlaoo. 
Fausto del Rio, de Voznuevo. 
Felipe Martínez, de id. 
Jacinto Puente, de id . 
Manuel Miranda, de id. 
Nicolás Rodríguez, de id. 
AUnasio García, do Pelechas. 
Andrés Sánchez, de id. 
Gerónirao del Blanco, da id. 
Baldomero de Lera, de id . 
Ramiro RoilriguezBilbuena, deBoíar 

Electores que,han perdido 
,. ' el derecho. 

D. Perfiicto de Caso, de Bofiar, 
Tomás Suaret, de id . 
Antonio Argmelto, de id . 
Francisco Suarez, de id . 
Angel Sánchez Aller, de id . 
Francisco Fernandez Gnlletrez, d » i d . 
Juan Villamandos, de id . 
Ricardo González Ordás. de id . 

Apuntamiento de Congosto." 

Electores fallecidos. 

ÓTjósé Valcarcel, menor, de Cobrana, 
labrador. 

Leonardo Jafiez, de i d . , id . 
Melchor Vaicaroel, de id. , i d . " 
Matías García y García, de id . , Id. 
Pedro Cuenllas González, de id . , id . 
B>rnardo A)»arez, de Posada de I Rio, 
' Ídem. 
José Ramón, menor, de ¡d., i d . 

' Santos Alvarez, de id . , i d . 
Fernando González, de Almázcará, id . 
Juan González Vidal, de id . , id . 
Ramón Gnndin, de id. , id . 
Ramón Aurrecochea,.,de1 id , , id . . , 
Joaquín Cuadrado Orallo, de Sao M i -

guél. 
Mallas González, do Id., i d . 
Pedro Rodríguez, de id., id. 
Ramón Fernanilez Cuadrado, de i d . , 

idem. 
, Salvador Rabanillo,.de Almázcará, 

párroco.' 

Electores que han variado 
de vecindad. 

D. Ped,ro Blanco, d i San Miguel, l a 
brador. 

Apuntamiento de Santa'María 
del Páramo. 

Electores fallecidos. 

D. Baltasar López Gallego, labrailor. 
Martin del Egido Paz, id. 
Miguel Amez López, id . 

Variaron de domicilio. 

D. AMODÍO Armeslo Laredo, albsilar. 

Por no pagar la cuota que marca 
la Ley. 

D. Bonifacio González Prielo, labrador. 
.Valentía Cárbajo Rodríguez, id . 

Incluidos por pagar la cuota 
que marca la Ley. 

D. Enrique'Amez Paz, labrador. 
Marcelino Maclas Berjon, id. 
Mallas Tejedor Casado, Id. -
Rafael de Paz Barragan, id. 

Rectificación por errores. 

D. Andrés de Pardo Egido,' médico de 
Santa María del Paramo, «s A n 
drés de Paz del Egido. 

^ v u h t i m i e n t o de C a r r i z o . 
; ' Electores fallecidos. 
t í : Fe j i i Gimeno, de Quiñones. 

Francisco Ordoflez Gallego, de' C a r 
rizo. _ 

H a dejado en ésta la residencia 
corno capacidad. 

D. Fausto Panera Casado, coadjutor. -
Declarados electores como 

contribuyentes. 

D Ambrosio Marcos Fernandez, de Car
rizo. 

Clemente Rodríguez Puente, de id . 

Capacidades ' 

D. Gregorio Alonso Mezquita, párroca 
de La Mi l la . , ' 

Ayuntamiento de Benavides. 

Electores fallecidos. 

D . Agustín Herrera, labrador, de Bena
vides. ' 

Francisco Cordero Fernandez; Id., de 
Idem. ' 

Felipe Marliuez Domínguez, id . , de 
ídem.' 

José Fernandez Prielo, id . , de G u i l 
lares. 

. Cirios Cuovas, i d , de Vega. 
Francisco García, mayor, id . , de i d . 
Pedro Pérez García, ¡d , de id.-
Ensebio Pérez, id . , de Antodao. 
Esteban Mayo Freiré, id . , de i d . 
Gav¡!ioGarcíaEscarpÍ!o,¡d.,deQu¡n-

lanilla del Monte. 
Manuel Robla y Robla, párroco, deid . . 
Domingo Robles Pérez, labrador, de 

Qnlnlanilla del Valle. 
Juan Cabeza, i d . , de id 
José Ma'rlinezMirti.K 'z, id , de id . 
Martín Alvarez Martínez, id . , de id . 
Santiago Martínez Puente,.id , de i d . 
Vicente García Marlinez, id. , de i d . 
Excluidos por no tener la edad 

que marca la Ley . 

D. Santos Puente Martínez, labrador, de 
Benavides. 

Por haber mudado de domicilio. 

D. Julián San Martin del Pozo, coadju
tor, de Benavides. 

Por no figurar con sus verdadero? 
apellidos en las lisias anteriores. 

D. Felipe Rabanal Casado, labrador, de 
Benavides. 

Juan Viíira Cenleno, id . , de id . 
Luis Cabeza Mallo, id . , de id . 
Fernando García Mallo, id-, de A a -

tonan. 
Melchor Prieto Mallo, id . , de id, 

Nuevamente declarados electores 
para ser inscrilos. 

D. Antonio Martínez Herrera, propieta
rio, de Benavides. 

. Andrés Martínez Majo, id-, de ¡d. 
Alonso Blanco Marcos, id . , de id . 
Antonio Presa .García, labrador, da 

idem. 



Felipe FernanJez Martinei, i d . , de 
idem. 

Felipe Beroal Casado, id . , de id . 
Francisca Cornejo Blanca, indnstrial, 

de id . 
Isidro-Delgado Lemus, labrador, i f 

idem, 
Joan Vieira Centeno, i d . , de id . 
í a a Cabeza Mayo, id . , de id . 
Manuel FernandezBubio,mayor, i d . , 

de id . , 
Simón Fraile Harlinez, id . , de id . 
Domingo García Benavides, i d . , de 

idem. 
Atanasjo Prieto Pérez, i d . , de A n -

tooan. 
Domingo Delgado García, id . , de id . 

'Feroandn (iareia Mayo, M., de id . 
Manuel Cabeza (Jarcia, id . , de id . 
IHeichor Prieto Mayo, i d . , de id. 
Pedro Alvarez Caslrillo", id . , <lti id. . 
'Victór González A^íler, i d v d e id . 
Baltasar Perei Gircia , i d . , de QuiD; 

lanilla del Valle. •• 
'Bernabé Castro Nistal, id . , de id . , \ 
'Gregorio Castro Fernandez, i d . , de 

idem. , _ \ 
Pedro SevlUanolGarciá, Id.', dé i d . ' 
Vicente Sevillana Gárcía,' i d . , de id . 

Á y u n t a m i e n l o de H o s p i t a l 

de O r b i g o . 

Electores fallecidos. 

D . filas García Villares, labrador, de 
Hospital. 

Domingo Fernandez Pérez, id . , de id . 
Franoisco'PérezBúoavides, i d . , de i d . 
Francisco Baca Martínez, id . , de id, 
Jacinto Natal Martínez, id . , de id . . . 
Pedro Fuertes Sevillano, id . , de id . 
Máñuél Natal Alvarez, id . , de id. 
Celestino Olivera Marcos, id.,'de i d . , 

no hay tal individuo. ' 
Francisco Calzado Dominguez,, i d . , 

de id . , id. 
Manuel Marcos Dominguez, id. , de 

id. , id. 
José Martinez Natal, id. , de id . me

nor de edad. 

Por no pagar la cuoia legal. 

1), Manuel Baca Marcos, labrador. 

Por haber mudado de domicilio. 

D. Bernardo Arias García, id . , de Puente 

S a n adquirido el derecho -
por pagar la cuota. 

1). Andrés Fernandez Villares, labrador, 
de Hospital. 

Antonio Fuertes Alvarez, ¡(I., de id . 
Andrés Dominguez Martinez, id . , de 

idem. 
Andrés Alvarez Collar, i d . , de id . 
Ambrosio Martínez Gallego, propie.-

tarlo. de id . 
Basilio Malilla Gallego, labrador, de 

idem. 
Fernando García Dominguez, id . , de 

idem. 
iFraocisco Marcos Martinez, id , de 

' idem. 

Justo de Vega Natal, id . , de i d . 
Jacinto Calzado Domínguez, i d . , de 

idem. 
José Natal G;illego, id . , dé i d . 
Miguel Marcos Domínguez, id.', de id, 
Manuel Alvarez Martinez, id . , de id . 

Capacidades. i 

D. Miguel Gallego Santos, párroco, del 
Puente. 

A y u n t a m i e n t o de L a R o b l a . 

Electores fallecidos. 

(). Antonio Gutiérrez Menendez. 
Antonio Feroandrz González. 
Domingo Robles Moran. 
Domingo Bobis Moran. 

' Gerénimo Bobis. 
Juan Antonio Flecha, , . 
Juan García Fernandez. 
José María Suarez. 

• José Fernandez Robles. 
José García Flecha. 
Lázaro González García. 
Lorenzo González Siiarez. 
Manuel Rodríguez Diez. 
Pedro Oreja Camperal. 
Pedro Cárhpuzano. 

D.* Rosa Rueda Fernandez. t 
D .Tomás Gutiérrez ' .Giróla. 
D.* Teresa Robles Sánchez. 

, A l c e d o . 

D. Blas Flecha González. 
Juan Manuel González 
Juan Gordob.. • " 
Juan Lázaro Casladen. 
Santiago Flecha Gordon. 

L l a n o s . 

D. Domingo García García. 
Domingo García Costilla. 
Francisco Costilla Rodríguez. 
Francisco Rodríguez Sierra. 
José Suarez García. 
José Costilla Diez. 
Manuel González Gutiérrez. 
Marcelo Rodrignez. 
Marcelo Costilla. • 
Manuel Gutiérrez Menendez. 
Santiago Suarez Garcia. 
Toribio Garcia Garcia. 

S o r r i b o s . 

D. Antonio Rodríguez Fernandez. 
Antonio Suarez. 
Bartolomé Rodríguez. 
Francisco Rodríguez Valentín. 
Isidoro Rodríguez Robles. 
José Miranda Miranda. 
Manuel Miranda Arguello. 
Ramón Rodríguez.. 
Vicente Sierra Fernandez. 

O l l e r o s . 

D. Baltasar Fernandez: ' 
Ignacio Fernandez Garcia, 

Juan Alvarez. 
Nicolás Suarez. 
Salvador García. 

B r u g o s . 

D. Isidro Viüuela Colin. 
Hermenegildo González. 

Rabanal. 

D. Antonio Valle. 
Celestino González. 
Francisca González. 
Juan Moran. 

. Manuel Castation. 
Manuel González García.: 
Manuel Gutierre: Valle. 
Manuel Balbuena Gutiérrez. 

G a n d a n e d o . 

D. Dámaso Diez González. 
Domingo Colin ViOuela. 
Joaquín Valle Diez. 

1 Félix González Gontalez. 
Faustino Viéuela. 
Joan Ganzalez Alvarez. 
Manuel Castatton Gontalez. 
Manuel García Blanco. 

S o l a n a . 

D. Aniceto Garcia. 
Julián Castro Vihuela. 
Isidoro García González. 
Manuel González San Martín. 

R o b l e d o . 

D . Angel Alvarez Diez. 
Alonso Vihuela González. 
Isidoro Balbuena Suarez. 
Torcuato González. 
Vicente González Vihuela. 

N a r e d o . 

D. Ambrosio Fernandez. 
Dámaso González. 
Juan Gutiérrez. 

. Venancio Suarez. 

A p u n t a m i e n t o de Santa C o l o m b a 
de S o m o z a . 

Electores fallecidos. 
D. José Pérez Ferrer, casado, de Santa 

Colomba. 
Antonio Fernandez Pérez, viudo, de 

Turienzo. , 
José Alonso, soltero, de id . 
Manuel Nieto, casado, de i d . 
Agustín Carrera Mayor, i d . , de V a l -

demanzanas . 

Juan Blas Pérez, id . , de id . 
Gabriel Nieto, viudo, de Sta. María, ' 
Toribio Martínez, id . , de i d . 
Gabriel Blas y Botas, i d . , de T a b l a -

dillo. 
Pedro Nieto Alonso, casado, de i d . 
Francisco Cabo, id . , de Murías; 
Francisco Moran, 'viudo, de i d . 
Felipe Alonso, id . , de id . 
José Folian Parriga, casado, de i d . 
Manuel Folian Alonso, id . , de i d . 
Toribio Alonso Blas, id . , de S. Mariis 
Domingo Canseeo, viudo, de Pedredo 

Por río existir. 

D . Juan Carra, de Santa Colomba. 
: Antonio Alonso, de S. Mari is . 

Bénito Prieto, de Id. 

Excluidos por haber mudado 
de vecittdad. 

D . Manuel Aquilino del Moro, párroco, 
de Turienzo; . 

Matías González, id . , de Tabladillo. 
Santiago Ares y Ares, i d . , , de San 

Martin: 

San-sido incluidos por' pagar . 
la cuota señalada. 

O. Pedro Pérez Belede, labrador, da 
- ;:Valdemanzanas. 
José Pena Pérez, Id., de Villar de 

Ciervos. , • 
Santiago. Palacio Pérez, id . , da i d . 

A y u n t a m i e n t o de L a g u n a 

de N e g r i l l o s . 

Electores fallecidos. 

D. Antonio Mateos Gómez. 
Antonio Marcos. 
Andrés G i l . 
Gregorio Salgado. 
José María González, 

Excluidos. 

D. Antonio Doral y Casares. 
Gregorio Escarda. 

Declarados electores para ser 
inscritos. 

D. Angel Rivado Cardo. 
Alilano Ramos Cardo. 
Antonio Gómez Sastre. 
Manuel Valdueza. 
Joaquín Murciego Panizo. 
Lorenzo González González. 
Eduardo Valdés Alonso. 

A y u n t a m i e n t o de D e s t r i a n a 

Electores fallecidos. 

D. Antonio Alonso Morán. 
Claudio de Chana Valderrey. 
Domingo Alonso Vidales. 
Bernardo Martinez López. 

' i.,_'.''5-'"' 
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Gregorio Ferrer Peraodones. 
José Yaíderrey Faíagan. 
Gaspar Valderrey Lovalo. 

. José Domínguez Prieto., 
José del Rio Valderrey. 
José AlopsojPrielo.; : , , 
Rafael Lovalo Monrroy.' 
Migiiél Lozano.Valderrey.^ 
Pedro Fernandei í t a m o s . / 

Ssclnidos^or séhte i ip ia juXciáJ . . 

D. Teodoro Valderrey Valderrey.; 

Fsc lu ido» #or estar,remetidos. 

D. Julián Gonzales.i,, .,.ifc's s..fct 
l íanael Toral;Valderrey. , ^¡.'....J 
Pedro Lovato B e r c i a n ó . , . , : . „ . 

Electores eqnitocaios. 

D. Lnis Fernandez. - , . 
Joaquia Alonso Fuertes. 

JBIectores ¡ u e variaron de vecindad. 

D. Benito Montoy LotrtlóV" • ; ' 

l an ía de Asociados y triple número de . 
eóntribuyentes, hact r una medlcion del; 
terreno que ocupa el distrilo municipal 
y formar un amillaramiento éa que cons
ten cada uca de las lincas de por sí, 
con su clase, cabida, situación y linde
ros y demás pormenores que cootiené'él 
pliego de condiciones formado para la 
mensura, se hace público para que los 
Agrimensores titulados que deseen con
tratar este trabajo, concurran á esta A l 
caldía en el lérmino de 15 días desdé la 

; publicación de este anunció, para ser 
enterados de todos sus detalles y del dia 
que han de presentarse en la Casa Con: 
sistorial para hacer él contrato con la 
junta que se reunirá nuevamenle par'á 
los efectos indicados. : " " 

Chozas de Abajo 20 de Noviembre de 
.1878.—El Alcalde, Francisco Fierro. 

DiFTOcioiaií regfstradas en es té juzgado durante Ja 3:* decena dé Grito-
i 'fin» '¿¡éisift. cXasificddas por sexo y estado civi l de los fallecidos-

AYDlfTAHIBNTOS. 

A l c á l d i a constitucional 
de V i l l á f ér . 

Por renuncia de D. Ramón García1 
Ponce, se halla vacante la plaza'de Be-
Veficeúcia da éste Ayuntamiento, cuya 
dotación consiste en 250 pesetas, paga-
gadas por trimestres de los fondos md-
nicipales. 

Los aspirantes que (leb?r¡in ser facul
tativos Licenciados ó Doctores, presen
tarán sus sbliciludes documentadas en 
el preciso lérmiob de 15 días en esta 
Alcaidía. 

Villafer Noviembre 12 de 1878.— 
E l Alcalde, Joaquín Alonso. 

Alca ld ía constitucional 
de Chozas de Alajo. 

Habiéndose acordado por e iAyunta-
micnlo que tengo el honor de presidir, 

JUZGADOS. 

' Jmgado municipal 

de Villafranca del Sicrzo. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 494 y siguientes i le la ley del 
. Poder judicial, y hall&ndose vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, se hace piibUco por 
medio del presente anuncio á fin de que 

t odas las personas que quieran aspirar 
á dicho cargo lo verifiquen por medio 
de solicitudes conforme á la ley, ante 
el espresado Juzgado, en el lérmino de 
13 días & contar desde la inserción do 
este anuncio. 

Villafranca del Bierzo Diciembre 9 de 
1878.—El Juez municipal, Nicasio Díaz 
Maroto. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de No 
niembre de 1878. 

Dus. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10-

Nacidos vivos. 

Legítimos. 

T o m . . . 10 2 12 I 3 4 

NoiegUimOM. 

Nacidos sin vWa y muertos 
antesdeser inscritos. 

Legitimoa. Noltgiltmot. 

ambas 
claeas. 

16. 

i I 
í 3 

3 

í i 
l i> 

8 
9 

10 

ÍTOTAI.. 

F A L L E C I M O S . 

'.',2'" 

í 
'• 1 

2 

Caandas. 

"V •' 

TOTAL 

•' V 

h 
1 
2 

3 

2 

i 15. 

León I I de Noviembre rde¡1878.-^-El:Jaez m u n i c i p a i , Fidel,Tegeripa.—-

E l Secretario, E n r i q u é Zotes.-' '• ' ..;;,V. . , . ' : . . „ .'̂  ' 

ANUNCIOS r-: 

•' ' ' " ' " " P O R 

:DONDO;MINGODIÁZ CANEJA -
L I C E N C I A D O E N n É R E C H O . cívii. Y. . ,CÁTíÚNICO Y. S E C R E T A R I O POR OPOSICION-' 

D E L A E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 

S E G U N D A E D I C I O N • 

Se ha terminado su impresión y se halla de venta desde este
dia en la imprenta y librería de este Boletín á TRES PESETAS cada 
ejemplar. : * • • 

Tsmbien participomos á los Sres. Alcaldes y S.'ecreta'riós: de-
Ajuntamiento que se han dirigido á nosotros pidiendo dicho litro, 
que se les remitirá por correo inmedialamente. . ". 

La modelación para lodos los actos del reemplazo, se hará en 
la próxima semana, arreglada á los formularios1 de la obra antes-
citada. 

A LOS CAZADORES 

Los dos hermanos vizcainos tienen el Jionor de ofrecer al público su . nuero es-
lablecinviento de aimas dé Iris sislemás mas modernos, reuniendo '¿ l i perfeceion-
de sus ajostes'la circunstancia de su poco peso. 

.Tesé moa también variado smlido de revolveres, pistolas, eló. etc. en todos 
los tatnaflos. • . . • 

C A L L E DE LA RUA, NÜM. 8, L E O N : , 

MANUAL DE POSITOS 

Comprende toda la legislación de este ramo'desde la Real Pragmática de 1792 
basta el novísimo Reglamento de 11 de Junio de 1878, parto ésposlliva y doctri
nal clara y melódica y gran número de formularios para libros, actas, arqueos-
y demás operaciones de la admioistracion y contabilidad do estos eslablecimien-
tos. Forma un vólúmen do 210 páginas en 4.° de buen papel y esmerada impre
sión; su precio 12 rs. en la imprenta de este BOLETÍN. . 

En la imprenta y librería de este Boletin se ha recibido surtido-
' variado en Calendarios americanos de pared y Agendas de bufete y 
de la Lavandera y planchadora. • 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


